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Copia Certificada 

] ESCRITURA No 356 AUMENTO DEL VALOR NO- 

MINAL DE LAS ACCIONES, 

AUMENTO DE CAPITAL SUS- 

CRITO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA DESARROLLOS 

ECUATORIANOS  INMOBILIA-“ 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 

8 RIOS DEIN S.A..- CUAN- 

9 TÍA: USS$1,000.00;  (CA- 

10 PITAL SUSCRITO: US 

11 $1,200.00).- En la ciudad 

12 de Guayaquil, República del Ecuador, a 

13 los tres días del mes de Marzo del año 

14 dos mil ocho, ante mí, Doctor 

15 VIRGILIO JARRIN  ACUNZO Abogado Y 

16 Notario Decimotercero del cantón Gua- 

17 yaquil, comparece: el señor ALFREDO 

18 ENRIQUE DASSUM AIVAS, de estado civil 

19 casado, ejecutivo, a nombre y en 

20 representación de la compañía  DE- 

21 SARROLLOS ECUATORIANOS INMOBILIARIOS 

22 DEIN S.A., en su calidad de Gerente 

23 General y como tal representante 

egal, conforme lo acredita con la 

EAcoia de su nombramiento debidamente      

  

e) acefptado, inscrito y en plena 
«Ne , . 

ASencia que me presenta y se 

agrega como documento habilitante al 

Mis Escrit_Refor. Est. D-1729 YR  



1 final de esta escritura, quien actúa 

a
 
a
 

de 
se
ta
s 

2 debidamente autorizado por la Junta 

j 3 General Extraordinaria de Accionistas, 

| 4 celebrada el diecisiete de diciembre 

5 del dos mil siete, conforme lo acredita 

6 con la copia del acta que se incorpora 

7 como documento habilitante; el compare- 

8 ciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

9 mayor de edad, con domicilio y resi- 

10 dencia en esta ciudad de Guayaquil, con 

11 la capacidad civil y necesaria para       
celebrar toda clase de actos o con- 

P
a
o
 

el
 

o.
 

ho
 

13 tratos, y a quien de conocerlo perso- 

14 nalmente doy fe; bien instruido sobre 

15 el objeto y resultados de esta  Es- 

16 critura Pública de AUMENTO DEL VALOR 

17. NOMINAL DE LAS ACCIONES, AUMENTO DEL 

18 CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

19 SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DESARROLLOS 

20 ECUATORIANOS INMOBILIARIOS DEIN S.A., a   
3 21 la que procede como ya queda indicado, 

: 22 con amplia y entera libertad, para su 

23 otorgamiento me presenta la minuta que 

24 es del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

25 Sírvase ¡insertar en el registro de 

     escrituras públicas a su cargo, una por 

9     

   

  

la cual conste la siguiente de aumento 

del valor nominal de las acciones, 
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21 

aumento del capital suscrito y reforma 

del estatuto social de la compañía 

DESARROLLOS ECUATORIANOS INMOBILIARIOS 

DEIN S.A., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE.- In- 

terviene en el otorgamiento de esta 

presente escritura el señor Alfredo 

Enrique Dassum Aivas, en su Calidad de 

Gerente General, conforme lo acredita    
nombramiento y 

  

con la 

debidamente autorizado por la Junta 

General Extraordinaria. de «Accionistas 
     

    

   

   

   

      

de la. compañía DESARROLLOS ECUATORIANOS 

INMOBILIARIO | celebrada el 

diecisiete: del dos mil 

h cormará: parte de esta 

ANTECEDENTES . A) 

cantón. Guayaquil, 

. Ayala; el 

diecinueve». de mil  nove- 

cientos noventa y cuatro e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón 

== Guayaquil bajo el número 20.434 (veinte 

il cuatrocientos treinta y cuatro), el 

intisiete de diciembre de mil nove- 

M”cientos noventa y cuatro, se constituyó 

compañía DESARROLLOS ECUATORIANOS  
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INMOBILIARIOS DEIN S.A., con domicilio 

en la ciudad de Guayaquil, con un 

capital suscrito de CINCO MILLONES DE 

SUCRES; y B), La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía DESARROLLOS ECUATORIANOS  INMOBI- 

LIARIOS DEIN S.A., celebrada el dieci- 

siete de diciembre del dos mil siete, 

resolvió aumentar el valor nominal de 

las acciones a un dólar de los Estados 

Unidos de América Cada una, aumentar el 

capital suscrito de la compañía en MIL 

DOLARES de los Estados Unidos de Amé- 

rica, mediante la emisión de MIL nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, con lo que la compañía 

contará con un capital suscrito de MIL 

DOSCIENTOS DOLARES de los Estados Uni- 

dos de América y reformar los Artículos 

Quinto y Sexto del estatuto social de 

la compañía, en los términos acordados 

en la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, anteriormente mencionada,- 

TERCERA: DECLARACIONES. - Con estos 

antecedentes el señor Alfredo Enrique 

Dassum Aivas, Gerente General y repre- 

sentante legal de la compañía  DESA- 

/
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RROLLOS ECUATORIANOS INMOBILIARIOS DEIN 

S.A., declara que se eleva a escritura 

pública la resolución de la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el diecisiete de diciembre 

del dos mil siete, que resolvió aumentar 

el valor nominal de las acciones a un 

dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, aumentar. el capital suscrito 

  

de la compañía en ¿MIL DOLARES de los 

Estados Unidos. de. América, mediante la 

emisión de MIL nuevas. “acciones ordi- 

ap 
  

    narias Y nomi tivas: de. un dólar de los 

Estados Unidos. de América. cada una, con 

lo que la compañía. contará con un capi- 

  

tal: suscrito     

  

   

de los: 0. a América y 

Quinto y Sexto 

a de la compañía, en 

o má | la Junta 

de Accionistas 

anteriormente mencionada.- ZLos accionis- 

tas que se acogen derecho de preferen- 

cia y suscriben el aumento de capital 

son de nacionalidad ecuatoriana.- 

CUARTA: DECLARACION ESPECIAL.- El compa- 

reciente señor Alfredo Enrique Dassum 

Aivas, en su calidad de Gerente General  
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y representante legal de la compañía 

DESARROLLOS ECUATORIANOS INMOBILIARIOS 

DEIN S.A., declara BAJO JURAMENTO, que 

se encuentra correctamente inte- 

grado el aumento de Ccapital.- Así 

mismo declara BAJO JURAMENTO que su 

representada a la fecha no es con- 

tratista de ninguna obra pública 

que corresponda al Estado o a cual- 

esquiera de sus Instituciones. Sír- 

vase usted señor Notario; agregar 

las demás cláusulas de estilo para 

la completa validez de la presente 

escritura.- (firmado).- Abogado ROLAN- 

DO GARCIA MACIAS. Registro número 

nueve mil quinientos once”.- (HASTA 

AQUÍ LA MINUTA).- Quedan agregados 

a mi Registro formando parte de la 

presente escritura, todos los docu- 

mentos que se han considerado 

pertinentes para dar la solemnidad 

que requiere este Instrumento Pú- 

blico.- El compareciente me pre- 

sentó sus respectivos documentos de 

Identificación Personal.- LlLeída que 

le fue la presente escritura, de 

principio a fin y en alta voz por 

mí el Notario al interviniente, 

/



Guavaquil, septiembre 30 del 2002 

Señor Ingeniero 
ALFREDO BASSUM AIVAS 
DESARROLLOS ECUATORIANOS INMOBILIARIOS DEINS. A. 
Ciudad. 

Estimado lugeniero: 

Moe es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
DESARROLLOS ECUATORIANOS INMOBILIARIOS DEIN $. A., celebrada el día de 
toy, tuvo el acierto de reelegirio GERENTE GENERAL, de la Compañía, por el lapso de cinco 
años Y de conformidad con el Artículo Vigésimo Segundo de los Fstatutos Sociales de la 
Compañia. usted tiene individualmente la representación legal. judicial y extrajudicial de la 
Compañía. 

La esertura en Ja que constan sus facultades, es la de constitución otorgada ante el Notario 
septimo del cantón Cuayaquil, Abogado Eduardo Faiquez Ayala, el 19 de octubre de 1994, 
debidamente tascrita en el Registro Mercantil, el 27 de diciembre de 1994. 

Mucho le agradeceré firmar al pie del presente en señal de su aceptación al cargo que le ha sido 
conferido 

May stentaruente 

   

Tavítza Dominguez A. 
secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el nombramiento que antecede, Guayaquil, septiembre 30 del 2002, 
s 

  

ng. Alfredo Dassum Ajvas 
Cu. 1704171584 
Am. 7 5 Via Daule    

  

  

  

      
, 

L
A
R
R
E
A
 

A
 

a 
EC
 

ÓS 
s 

FE
A,
 
R
E
L
A
I
S



  

pr
 

A 
R
R
A
 
s
t
 

a 
As
s 

Bc
i 

  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA YAQUIL 

l-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañía DESARROLLOS ECUATORIANOS 
INMOBILIARIOS DEIN 6S.A., a favor de 
ALFREDO DASSUM AIVAS, de fojas 82.565 a 
82.567, Registro Mercantil número 12.761, 
Repertorio número 20.221.- Quedan incorporados 

    
     

respectivos. -Guayaquil, 
cuatro.- 
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! e o DELEGADA 
4 

ORDEN: 35228 
LEGAL: SILVIA COELLO 
AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO 
COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
ANOTACION-RAZON: OFIR NAZARENO 

. REVISADO POR: “E5 

| REGISTRO MERCANTIL DEL * e 
C . S 

: nf Pagado por o TON GUAYAQUIL | 

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 ds $ , Ste trotojo 

i 
Supremo número . de e 

Notarial, reformada por el Decreto e a 

¡ tro Oficial No. 38 
31 de 1.978, publicada en el Regis 

| 

ma de Abril de 1.978, DOY FE : Que la fotocopia precedente, 
o 

. consta de ici fojas, exacta al 
que consta de ...., [ALAS AAN 

documento original que tambi se me exhíh >) : 

indeterminada.- Guayaquil, M5 3 Jon 

/ 
1 eva rO 
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. Virgilio Jarrin Ácunzo 
No Décimo Tercero 

Guayaquil 

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA DESARROLLOS ECUATORIANOS INMOBILIARIOS DÉIN S.'A., 
CELEBRADA EL DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL SIETE..- 

-En Guayáquil, a los diecisiete días del mes de diciembre de dos mil siete, a las 
- 17HOO, en el local ubicado en el Km. 7.5 Vía Daule, se reunen todos. los 

accionistas de la compañía DESARROLLOS "ECUATORIANOS 
INMOBILIARIOS DEIN S. A., quienes por unanimidad y fundamentados en el 
-arfículo 238 de la Ley de Compañías, deciden reunirse en Junta General 
Extraordinaria de Accionistas, para conocer y decidir sobre los siguientes puntos 
del orden del día: 1).- Aumento del valor nominal de las ácciones; y, 2).- Aumento 
del capital suscrito y la consecuente reforma del estatuto social de la' compañía.- 
Los accionistas presentes son los señores: Angel Matias. Yambay Damian, 

- propietario de mil doscientas cincuenta acciones ordinarias, y nominativas de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una;. Jorge 
Enrique Pazmiño Arroba, propietario de mil doscientas cincuenta acciones 
ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América cada una; Jessenia Dennys Carbo Carrera, propietaria de mil doscientas 
cincuenta acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; y, Rosa lleana Rivera Loor, propietaria de 
mil doscientas cincuenta acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos 
de dólar de los Estados Unidos de América cada una.- Por tanto, se encuentra 
reunido en su totalidad el capital suscrito y pagado de la compañía que es de 

DOSCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América.- Preside la sesión 
el señor Alberto Frany Antonio Dassum Aivas, Presidente de la compañía y actúa 

- como Secretario el señor Alfredo Enrique Dassum Aivas, Gerente General de la 
compañía.- El Presidente de esta Junta declara instalada la sesión, luego que 
por Secretaria se certifica el cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 239 de 
la Ley de Compañías y de comprobar la existencia legal del quorum necesario, 
expresa que se debe conocer y résolver sobre el primer punto del orden del día, 
manifestando que es conveniente para un mejor ordenamiento administrativo y 
contable de la compañía elevar el valor nominal de las acciones a un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, emitiéndose para el efecto los nuevos 
títulos de acciones, moción que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
acepta por unanimidad, resolviendo elevar el valor nominal de las acciones a un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, emitiéndose para el efecto los 
nuevos títulos de acciones, por lo cual las acciones que poseen los accionistas 
en el capital suscrito de la compañía es el siguiente: Angel Matias Yambay 
Damian, propietario de cincuenta acciones ordinarias y nominativas. de un dólar 

“de los Estados Unidos de América cada una, Jorge Enrique Pazmiño Arroba, 
propietario de cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar de'los 
Estados Unidos de América cada una, Jessenia DDennys Carbo Carrera, 
propietaria de cincuenta acciones ordinarias y nomintativas de un dólar de los 
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Estados Unidos de América cada una y Rosa lleana Rivera Loor, propietaria de 
cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una.- Luego se pasa a conocer el segundo punto del orden del 
día, manifestando el Presidente. .de la Junta, que para estar dentro de lo que 

- dispone. la Ley de Compañías y por-el giro económico que mantiene la compañía 
es necesario aumentar el capital suscrito en MIL DOLARES de los Estados 
Unidos de América, mediante la emisión de mil nuevas acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con lo cual 
la compañía contará con un capital suscrito de MIL DOSCIENTOS DOLARES de 
los Estados Unidos de América, moción que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas acepta' por unanimidad de votos, resolviendo aumentar el capital 
suscrito de la compañia en MIL ' DOLARES de los Estados Unidos de América, 

- mediante la emisión de mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, con lo cual la compañía contará 
con un capital suscrito de MIL DOSCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos 

- de América.- A continuación el Presidente..informa a los accionistas que de 
conformidad ' con la Ley de Compañías “tienen derecho de preferencia para 
suscribir las nuevas acciones en proporción a los que en la actualidad. poseen.- 
En razón de lo expuesto . los accionista: Angel Matias Yambay Damian, suscribe 
doscientas cincuenta nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 
los Estados Uhidos de América cada una, Jorge Enrique iño_Arroba 
suscribe doscientas cincuenta nuevas, acciones ordinarias y .nominativas de -un 
dólar: de los Estados Unidos.de América cada una, Jessenia Dennys Carbo 
Carrera, suscribe doscientas cincuenta" ' huevas “acciones ordinarias y 

lleana Rivera Loor, suscribe doscientas cincuenta nuevas acciones ordinarias y 
-riominativas de un-dólar de los Estados Unidos de América cada una.- La 

suscripción de las nuevas acciones se las paga en numerario en un 100%.- 
Después de una corta “deliberación la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas, acepta por unanimidad la suscripción .y forma de pago de las MIL 
huevas acciones que hacen los accionista señores Angel Matias Yambay 
Damian, Jorge Enrique Pazmiño Arroba, Jessenia Dennys Carbo Carrera y Rosa 
lleana Rivera Loor.- En razón del aumento del valor nominal de las acciones y 
aumento del capital suscrito de la compañía, la Junta General Extraordinaria. de 
Accionistas, por unanimidad resuelve reformar los Artículos Quinto y Sexto del 
estatuto social de la compañía, los mismos que dirán: ARTICULO QUINTO..- 

" DEL CAPITAL: El capital suscrito de la compañía es de MIL, DOSCIENTOS 
DOLARES de los Estados Unidos de América, dividido en MIL DOSCIENTAS 
acciones ordinariás y nóminativas. de un dólar de. los Estados Unidos de 
América cada “una. ¡ARTICULO SEXTO.- EMISION DE ACCIONES: .Las 
acciónes estarán númerádas del 001 al 1,200 inclusive. Cada. acción que 
dutuviere totolmente pagada dará derecho a un voto, en las deliberaciones de la    
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Junta General de Accionistas. Las acciones no liberadas tendrán ese derecho en 
proporción a su valor pagado. Los Títulos de las acciones contendrá las 
declaraciones exigidas por la ley y llevarán las firmas del Presidente y Gerente 
General.- HASTA AQUI LOS ARTICULOS REFORMADOS.- No habiendo otro 
punto que tratar la Junta General de Accionistas, acordó autorizar al 

representante legal de la Compañia para que proceda a elevar a escritura 
pública lo aprobado, concediéndose un receso para la redacción del Acta.- Una 
vez redactada se reinstala la Junta General Extraordinaria de Accionistas y el 
Presidente ordena que por Secretaría se le de lectura.- Leída que fue por los 
presentes, la aprueban por unanimidad sin modificación con lo cual se dio por 
terminada la Junta General Extraordinaria de Accionistas, firmando para 
constancia en unidad de acto los señores accionistas concurrentes, el Presidente 
y Secretario.- f). Alberto Frany Antonio Dassum Aivas.- f. Alfredo Enrique 
Dassum Aivas.- f). Angel Matias Yambay Damian.- f). Jorge Enrique Pazmiño 
Arroba.- f). Jessenia Dennys Carbo Carrera.- f). Rosa lleana Rivera Loor.- 

CERTIFICO: Que la presente Acta que antecede es igual a su original que 
reposa en los Libros de Acta correspondiente.- Guayaquil, diciembre 17 del 
2007.- 

   
EDO ENRIQUE DASSUM AIVAS 

“GERENTE GENERAL - SECRETARIO 
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

NUMERO RUC: — 0991307575001 

RAZON SOCIAL: DESARROLLOS ECUATORIANOS INMOBILIARIOS DEIN $.A. 

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: . OTROS 

REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: —DASSUM AIVAS ALFREDO ENRIQUE 

CONTADOR: BAYAS GUEVARA SALOMON LORENZO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES.: 27/12/1994 PEC. CONSTITUCIÓN: 21112/1994 

FEC. INSCRIPCION: 08/05/1995 FEC. ACTUALIZACION: 12/02/2008 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCION PRINCIPAL: 
Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL. Parroquia: TARQUI Número. S/N Cartero: VIA ADAJULE 
Kilómetro: 7.5 Referencia ubicación: DIAGONAL AEJCA Telefono Trabajo: 042251617  Aparado Postal: 
8570 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA *

+
*
.
p
.
.
'
6
e
 ==
 

  

3 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 el  DO1 ABIERTOS: 1 

    

    JURISDICCION: YREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS 

  

Alex Polvo Vacio Villacis 

PAESADO EN 
R-U- C. 

Servico de Rentas internas 

LITOR ar 5U 

Página 1 de 2  



  

  

    

Y 
sí REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

y] SOCIEDADES 
NUMERO RUC: — 0991307575001 

RAZON SOCIAL: DESARROLLOS ECUATORIANOS INMOBILIARIOS DEIN S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO: ABIERTO MATRTZ, FEC. (NICIO ACT.: 27/12/1984 
«e 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Número: S/N Carstero: VIA A DAULE 
Kilómetro: 7.5 Telefona Trabajo: 042251617 Apartado Postal: 6570 
  

   

  

  

Usuario: ABVV231006 Lugar de emisión: 

Hao . . 
HA 

Ena na, 

- Po. 
emo Feria un > ae 

: prom IT 

LAPEZA 

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de 
Marzo 31 de 1.973, publicada en el Registro Oficial No. 564 
del 12 de Abril de 1.978, DOY FE : Que la fotocopia precedente, 

QUE Consta de... Ardo dd A e cicriar nos fajas, exacta al 

documento origíñal que también se me exhíhe.. Cnantja: 

Iindeterminata.- Guayaquil, MOA o 3/l00 
/    
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irgilio Jarrín Acunzo 
Notario Décimo Tercero 

Guayaquil 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO, 

que firmo y sello en nueve fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los : 

éste la aprobó en todas y cada una 

de sus partes, se afirmó, ratificó 

Y firma, en unidad de acto Y 

conmigo el Notario de todo lo cual 

DOY FE.-ENMENDADO: DESARROLLOS ECUATORIANOS .- 

  

9P'DESARROLLOS ECUATORIANOS INMOBILIARIOS DEIN S.A. 

f)SR. ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS 

GERENTE GENERAL 

C.C. * 1704171584 

C.V. $* 030-0243 

RUC. + 0991307575001 

/ 

dieciocho días del mes de Marzo del año dos mil ocho.- 

     

Pr. Virgilio Jerrín Acunzo 

Notario Decimotercera 

Guayag      
     

    AMAIA ra



    

  
  

    
    Virgilio Jarriín Acunza 

NOTARIO DACIMOJBRC 

GuAXaQquisL



  

  
  

NUMERO DE REPERTORIO: 19.717 
FECHA DE REPERTORIO: 22/Abr/2008 

HORA DE REPERTORIO: 15:33 
> 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiocho de Abril del dos mil ocho en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08-G-IJ-0002004, 
dictada el 11 de Abril del 2008, por el Subdirector Jurídico de 
Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Juan 
Antonio Brando Alvarez, queda inscrita la presente escritura publica 
junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene el 
Aumento del Capital Suscrito y la Reforma de Estatutos, de la compañía 

DESARROLLOS ECUATORIANOS INMOBILIARIOS DEIN S.A., 
de fojas 46.159 a 46.176, Registro Mercantil número 8.346.- 2.- Se 
efectuó una anotación del contenido de esta escritura, al margen de la 
inscripción respectiva. 

ORDEN: 19717 
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REVISADO POR: AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
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